
Expediente: TEECH/JDC/01/2015

Actor: Egrisel Sánchez Díaz

Responsable: Presidente Municipal y Tesorero Municipal, ambos del Ayuntamiento Constitucional de
Acala, Chiapas.

Acuerdo de Turno:

Tribunal Electoral del Estado de Chiapas. Presidencia. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; cinco de enero de dos
mil quince.

- - - Vista la cuenta que da la Secretaria General de Acuerdos y del Pleno de este órgano colegiado, del escrito

de referencia, Egrisel Sánchez Díaz, por propio derecho, y en calidad de Sindico Municipal del Ayuntamiento

Constitucional del Acala, Chiapas, por medio del cual promueve Juicio para la Protección de los Derechos

Político Electorales del Ciudadano, en contra de la negativa de entregarle las remuneraciones correspondientes

a partir del mes de octubre del dos mil catorce hasta que se emita sentencia, así como aguinaldo y demás

retribuciones propias, por parte de los Ciudadanos Dagoberto Santiago Román Flores, Presidente Municipal y

Mario Guzmán Vázquez, Tesorero Municipal, ambos del Ayuntamiento Constitucional de Acala, Chiapas; al

efecto, se ACUERDA:

- - - Único. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17, Apartado C, fracción III, de la Constitución

Política del Estado de Chiapas, 426 fracción I, 476, 477, del Código de Elecciones y Participación Ciudadana

del Estado, téngase por recibido el escrito de cuenta y anexos descritos en la razón del oficial de partes de

este Tribunal; avóquese al conocimiento del presente juicio; asimismo, regístrese en el Libro de Gobierno con

la clave TEECH/JDC/001/2015; túrnese a la ponencia del Magistrado Guillermo Asseburg Archila, a quien

por razón de turno corresponde la instrucción y ponencia del presente asunto, para que proceda en términos

de lo dispuesto en los artículos 426, fracción I, parte final, y 478 del Código de Elecciones y Participación

Ciudadana. Notifíquese por estrados y cúmplase.

- - - Así lo proveyó y firma el Licenciado Arturo Cal y Mayor Nazar, Magistrado Presidente, ante la ciudadana

María Magdalena Vila Domínguez, Secretaria General de Acuerdos y del Pleno, con quien actúa y da fe.

Rubricas.


